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nes a don Angel Olivera Rodriguez, don Julio Pe-
dro Valiente Nieves, don Ramén Fernandez Calde-
rén, don Diego Garrido Alvarez y don Vicente Ma-
nuel Montes Flores, como miembros del Comité
Extremefio de Disciplina Deportiva.

ARTICULO SEGUNDO: Cesar en sus funcio-
nes a don Isidro Sanchez Vinagre, como Secretario
de! Comité Extremefio de Disciplina Deportiva.

ARTICULO TERCERO: Esta Orden entrara
en vigor el mismo dia de su publicacién en el Dia-
rio Oficial de Extremadura.

Mérida, 31 de marzo de 1992.

El Consejero de Educacién y Cultura,
JAIME NARANJO GONZALO

ORDEN de 31 de marzo de 1992, por la
que se dispone el nombramienio de los
miembros del Comité Extremerio de Disci-
plina Deportiva.

El articulo 192 del Decreto 4/86, de 27 de enero,
de la Presidencia de la Junta de Extremadura, que
regula la actividad de las Federaciones Deportivas
de la Comuuidad Auténoma de Extremadura, dis-
pone que contra las resoluciones de dichas Federa-
ciones en materia disciplinaria, cabe recurso ante
el Comité Extremeifio de Disciplina Deportiva.

El articulo segundo, apartado e) del Decreto
44/90, de 5 de junio, que crea y regula el Consejo
Regional de Deportes, establece como funcién del
mismo, entre otras, la de «Elevar propuesta sobre
los miembros que han de formar parte del Comité
Extremefio de Disciplina Deportiva». Asimismo, la
Disposicién Transitoria de dicho Decreto establece
que: «Los miembros del Comité Extremefio de Dis-
ciplina Deportiva nombrados por Orden de la Con-
sejeria de Educacién y Cultura, de 26 de junio de
1986, continuardn desempefiando su mandato has-
ta tanto se proceda al nombramiento de los mis-
mos por parte del Consejero de Educacién y Cultu-
ra, una vez informado por el Consejo Regional de
Deportes.

Por la Orden de 15 de enero de 1992, de la
Consejeria de Educaciéon y Cultura, por la que se
regula el Comité Extremerio de Disciplina Deporti-
va y el procedimiento para recurrir ante dicho Co-
mité, se deroga la Orden de 5 de marzo de 1986, de
la Consejeria de Educacién y Cultura, por la que

se crea y regula el Comité Extremefio de Discipli-
na Deportiva.

Por iltimo, el articulo cuarto, apartado 3, de la
mencionada Orden de 15 de enero de 1992, dispo-
ne que «Los miembros del Comité Extremefio de
Disciplina Deportiva seran designados de la si-
guiente manera:

—Tres miembros a propuesta de las Federacio-
nes Deportivas Extremefias y dos miembros a pro-
puesta de la Direccién General de Deportes de la
Consejeria de Educacién y Cultura.

Las designaciones propuestas se elevarén a la
Comisién Permanente del Consejo Regional de De-
portes; éste, una vez informado, elevara propuesta
definitiva al Consejero de Educacién y Cultura,
quien resolvera sobre el nombramiento de las mis-
mas».

Por tode ello, vistas las propuestas presenta-
das por las Federaciones Deportivas Extremenas y
la Direccién General de Deportes de la Consejeria
de Educacién y Cultura, asi como la propuesta de-
finitiva formulada por la Comision Permanente
del Consejo Regional de Deportes y en virtud de
las competencias que me confiere la Ley de 7 de ju-
nio de 1984, del Gobierno y de la Administraciéon
de la Comunidad Auténoma de Extremadura,

DISPONGO:

Articulo primero: Nombrar a den: José Maria
Pérez Cortés, don Diego Garrido Alvarez y don Jo-
sé Galache Cortés, como miembros del Comité Ex-
tremefio de Disciplina Deportiva, a propuesta de
las Federaciones Deportivas Extremenas.

Articulo segundo: Nombrar a don Francisco
Goémez Garcia y don Vicente Manuel Montes Flo-
res, como miembros del Comité Extremerio de Dis-
ciplina Deportiva, a propuesta de la Direcciéon Ge-
neral de Deportes de la Consejeria de Educacién y
Cultura.

Articulo tercero: Nombrar a don Isidro San-
chez Vinagre, como secretario del Comité Extre-
mefio de Disciplina Deportiva, a propuesta del Di-
rector General de Deportes.

Articulo cuarto: Esta orden entrara en vigor
el mismo dia de su publicacién en el Diario Oficial
de Extremadura. '

Mérida, 31 de marzo de 1992.

El Consejero de Educacién y Cultura, -
JAIME NARANJO GONZALO



